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Opinión del SUP sobre la utilización política y 
partidista de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en el contexto del 9N 

 
6 de noviembre de 2014  

 
Como consecuencia de unas declaraciones en directo en un medio de 

radio de Cataluña efectuadas por el portavoz del Comité Nacional del 
Sindicato Unificado de Policía (S.U.P.) y posterior difusión de cortes de la 
misma, fuera del contexto general y precedidos de un cometario que 
contribuía aún más a que pudiera malinterpretarse los mismos, se hace 
necesario precisar, rogando la publicación del  presente comunicado, que: 

 
Esta organización sindical, S.U.P., del Cuerpo Nacional de Policía, 

mayoritaria en el mismo, ante los acontecimientos que están sucediendo 
en la Comunidad Catalana, NO CONTEMPLA OTRO ESCENARIO DISTINTO 
al del que el Cuerpo Policial de Mossos d´Esquadra realicen su trabajo en 
defensa de la legalidad, como siempre han hecho con profesionalidad y 
dedicación. Vaya por delante nuestro agradecimiento y reconocimiento a 
su labor; al mismo tiempo que se pide a los ciudadanos en general que 
sean conscientes del momento que se está viviendo y con una actitud de 
miras altas contribuyan a que los problemas suscitados tengan una pronta 
solución por las instancias a los que les corresponde. 

Decir que, desde el año 1994 en que empezó el despliegue del Cuerpo 
de los Mossos d'Esquadra en territorio catalán, hasta su total implantación 
no ha existido conflicto alguno, digno de reseña, entre las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad que desarrollan su labor en esta Comunidad. 

 
Igualmente, se lamenta la utilización política y partidista que en 

multitud de ocasiones se hace por parte de las autoridades gobernantes y 
algunos medios de prensa de los diferentes cuerpos policiales. 

 
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad vienen desarrollando su labor con 

dedicación y profesionalidad salvaguardando los diferentes ordenamientos 
jurídicos vigentes, que son a los que se deben, al igual que a la 
ciudadanía. 

 


